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TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 580 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al Proceso Especial de Ejecución Laboral, radicado bajo el No. 
138363189001-2021-00036-00, informándole que el término de traslado de la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante venció 
sin haber sido objetada. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
 
Turbaco, 14 de octubre de 2022. 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, catorce (14) de 
octubre de dos mil veintidós (2022).-  
 
APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO  
REF: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL  
DTE: PROTECCION S.A.  
DDO: OFICIOS VARIOS MP S.A.S.  
RADICADO No.: 138363189001-2021-00036-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, resulta 
procedente impartir la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por lo que se, RESUELVE:    
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante en este asunto, por no haber sido objetada por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase a la liquidación de costas.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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